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ANEXO I 

ASIGNACION DE PUNTAJES EN CONCURSOS ABIERTOS - CATEGORÍA 7, SEGÚN 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR NO DOCENTE DE LAS 

INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS NACIONALES HOMOLOGADO POR DECRETO 366/06, Y 

EL REGLAMENTO DE COCURSOS PARA EL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UBA 

HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN (CS) 5405/12. 

PUNTAJE TOTAL DEL CONCURSO: 100 PUNTOS 

A) PUNTAJE PARA LOS ANTECEDENTES: 25 PUNTOS 

1. Cómputo de la Antigüedad Laboral para concursos abiertos (Art. 24 C) Abiertos. Res. CS. 

5405/12 y Art. 40 Decreto 366/06.     

PUNTAJE MÁXIMO = 5 PUNTOS 

Antigüedad en 

años 

Puntaje por antigüedad 

No docente en la UBA 

Puntaje por 

antigüedad docente 

en la UBA 

Puntaje por antigüedad en 

otras Universidades 

Puntaje por antigüedad en la 

Administración Pública 

1 0,2 0,16 0,1 0,06 

2 0,4 0,32 0,2 0,12 

3 0,6 0,48 0,3 0,18 

4 0,8 0,64 0,4 0,24 

5 1 0,8 0,5 0,3 

6 1,2 0,96 0,6 0,36 

7 1,4 1,12 0,7 0,42 

8 1,6 1,28 0,8 0,48 

9 1,8 1,44 0,9 0,54 
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10 2 1,6 1 0,6 

11 2,2 1,76 1,1 0,66 

12 2,4 1,92 1,2 0,72 

13 2,6 2,08 1,3 0,78 

14 2,8 2,24 1,4 0,84 

15 3 2,4 1,5 0,9 

16 3,2 2,56 1,6 0,96 

17 3,4 2,72 1,7 1,02 

18 3,6 2,88 1,8 1,08 

19 3,8 3,04 1,9 1,14 

20 4 3,2 2 1,2 

21 4,2 3,36 2,1 1,26 

22 4,4 3,52 2,2 1,32 

23 4,6 3,68 2,3 1,38 

24 4,8 3,84 2,4 1,44 

25 5 4 2,5 1,5 

2. Antecedentes por estudios formales realizados (Art.25 Res CS. 5405/12)  

    PUNTAJE MÁXIMO = 15 PUNTOS 

Tipo de título  Puntaje 
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Título universitario de grado* 15 

Título en Administración y Gestión de las Universidades Nacionales* 13,5 

Tecnicaturas Universitarias y Títulos Terciarios* 10,5 

Título secundario (5 o 6 años)** 8,25 

* Carreras incompletas: se asignará el puntaje que resulte de multiplicar el puntaje total asignado 

por el cociente entre las materias aprobadas y el número total de las materias de la carrera. 

** Secundario incompleto: se asignará 1,375 ó 1,65 puntos por año aprobado para secundarios de 

6 ó 5 años respectivamente. 

3. Ponderación de saberes formales e informales que hacen a la función (Art.27 Res CS. 5405/12) 

    PUNTAJE MÁXIMO = 5 PUNTOS 

Tipo de Curso Puntaje * 

Cursos que hacen a la función  

Certificados Profesionales y/o Matriculaciones que hacen a la función  

Títulos secundarios, terciarios y tecnicaturas que hacen a la función  

Acreditación de otros cursos, participación en Congresos, ponencias, 

publicaciones, actividad académica y profesional (incluye antecedentes laborales) 

que hacen a la función 

 

Títulos de Posgrado, Especializaciones, Maestrías y Doctorados que hacen a la 

función 

 

* La valoración de los ítems que integran el presente artículo, deberá efectuarla el Jurado sobre la 

base de su evaluación total, analizando las acreditaciones correspondientes y otorgando una 

valoración  proporcional a todos los postulantes, la cual deberá constar por escrito con su análisis 



  

                                                                                                                                                                                    4                         

fundado. En los cursos, deberá distinguirse en el puntaje aquellos con evaluación o mera asistencia, 

así como también la duración (cantidad de horas). En la evaluación de los antecedentes laborales 

se tendrá en cuenta la permanencia y las referencias presentadas por el postulante. 

El Jurado deberá avalar la puntuación otorgada a cada postulante con un informe razonado 

donde dé cuenta del criterio utilizado. Asimismo, deberá observar las reglas de la 

proporcionalidad al momento de realizar la puntuación correspondiente entre los 

postulantes. (Art.29 Res CS. 5405/12). 

B) PUNTAJE PARA LA PRUEBA DE OPOSICIÓN: 75 PUNTOS 

1. Examen   -   

 PUNTAJE MÁXIMO = 60 PUNTOS 

Los exámenes deberán ser rendidos por escrito. En el caso excepcional, de que con fundamento 

en la naturaleza de la materia que se debe evaluar, o a pedido expreso y fundado de un participante, 

el examen deba ser de carácter práctico -total o parcialmente- u oral, el Jurado deberá dejar 

constancia en el acta de tal decisión y realizará un informe descriptivo de la actuación 

correspondiente a cada postulante, atendiendo especialmente a los postulantes con capacidades 

diferentes. Todos los aspirantes al cargo deberán rendir pruebas idénticas.  

El examen práctico no podrá representar más del 50% del puntaje de este ítem (30puntos). 

En el caso de que se prevea realizar un examen práctico, se deberá incluir en la nota 

correspondiente al llamado la solicitud de tramitar un seguro para los aspirantes. 

Será responsabilidad del Jurado garantizar el escaneo de las pruebas cuando se realicen en 

formato papel y otorgar el carácter de copia fiel con la firma digital, a través del sistema de Gestión 

Documental Electrónica (GDE). 

2. Entrevista -     PUNTAJE MÁXIMO = 15 PUNTOS 

El jurado deberá hacer un informe razonado de la entrevista de cada postulante para 

fundamentar su calificación. A la entrevista podrá ser citado el veedor gremial designado. 
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